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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma diversas disposiciones de las Leyes General de Salud; y Federal para el Control 

de Precursores Químicos, Productos Químicos Esenciales y Máquinas para Elaborar Cápsulas, 

Tabletas y/o Comprimidos, en materia de regulación de los ácidos relacionados con los 

ataques a mujeres.  

2. Tema de la Iniciativa. Salud. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Arturo Escobar y Vega e integrantes de los Grupos Parlamentarios del PVEM y Morena. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM y MORENA 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
20 de febrero de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
13 de febrero de 2020. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer para fines de control sanitario, la clasificación y características de substancias de acuerdo al riesgo que representen para la 

integridad física de las personas, así como en los hechos delictivos con los que estén relacionados. Incluir en las etiquetas la 

advertencia que el uso para causar lesiones de manera intencionada se encuentra sancionado. Tomar en cuenta por el Consejo de 

Salubridad General, para la adición de substancias la frecuencia con la que se emplean para causar lesiones dolosas y demostrar 

fehacientemente la necesidad de transportar precursores químicos o productos químicos esenciales y la licitud de su uso particular. 

 

No. Expediente: 203-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



     
 

  

  

 

 

 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en materia 

de Salud, se sustenta en las fracciones X, XVI y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 4°, párrafo cuarto, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir los artículos de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de modificación de que se trata, así como los artículos y apartados que se pretenden reformar y los ordenamientos 

al que pertenecen. 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, tomar en consideración que cada artículo del apartado de artículos de instrucción se 

escribe con letra y en forma ordinal (Primero, Segundo, etc.) 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

Artículo 278.- … 

 

I. a III.… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. Substancia tóxica: Aquel elemento o compuesto, o la mezcla 

química de ambos que, cuando por cualquier vía de ingreso, ya 

sea inhalación, ingestión o contacto con la piel o mucosas, causan 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma 

diversas disposiciones de la Ley General de Salud  

 

Artículo 278. Para los efectos de esta ley se entiende por: 

 

I. Plaguicida: Cualquier substancia o mezcla de substancias que se 

destina a controlar cualquier plaga, incluidos los vectores que 

transmiten las enfermedades humanas y de animales, las especies 

no deseadas que causen perjuicio o que interfieran con la 

producción agropecuaria y forestal, así como las substancias 

defoliantes y las desecantes;  

 

II. Nutrientes vegetales: Cualquier substancia o mezcla de 

substancias que contenga elementos útiles para la nutrición y 

desarrollo de las plantas, reguladores de crecimiento, mejoradores 

de suelo, inoculantes y humectantes;  

 

III. Substancia peligrosa: Aquel elemento o compuesto, o la 

mezcla química de ambos, que tiene características de 

corrosividad, reactividad, inflamabilidad, explosividad, toxicidad, 

biológico-infecciosas, carcinogenicidad, teratogenicidad o 

mutagenicidad, y 

 

IV. Substancia tóxica: Aquel elemento o compuesto, o la mezcla 

química de ambos que, cuando por cualquier vía de ingreso, ya 

sea inhalación, ingestión o contacto con la piel o mucosas, causan 
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efectos adversos al organismo, de manera inmediata o mediata, 

temporal o permanente, como lesiones funcionales, alteraciones 

genéticas, teratogénicas, mutagénicas, carcinogénicas o la muerte. 

 

… 

 

 

 

 

Artículo 279.- … 

 

I. Establecer, en coordinación con las dependencias del Ejecutivo 

Federal competentes y para fines de control sanitario, la 

clasificación y las características de los diferentes productos a que 

se refiere este Capítulo, de acuerdo al riesgo que representen 

directa o indirectamente para la salud humana; 

 

 

 

II. a IV. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

efectos adversos al organismo, de manera inmediata o mediata, 

temporal o permanente, como lesiones, alteraciones genéticas, 

teratogénicas, mutagénicas, carcinogénicas o la muerte. 

 

La Secretaría de Salud determinará, mediante listas que publicará 

en el Diario Oficial de la Federación, los nutrientes vegetales, así 

como las substancias tóxicas o peligrosas que por constituir un 

riesgo para la salud deben sujetarse a control sanitario. 

 

Artículo 279. Corresponde a la Secretaría de Salud: 

 

I. Establecer, en coordinación con las dependencias del Ejecutivo 

Federal competentes y para fines de control sanitario, la 

clasificación y las características de los diferentes productos a que 

se refiere este Capítulo, de acuerdo al riesgo que representen 

directa o indirectamente para la salud humana, la integridad 

física de las personas, así como en los hechos delictivos con los 

que estén relacionados;  

 

II. Autorizar, en su caso, los productos que podrán contener una o 

más de las substancias, plaguicidas o nutrientes vegetales, 

tomando en cuenta el empleo a que se destine el producto; 

 

III. Autorizar los disolventes utilizados en los plaguicidas y 

nutrientes vegetales, así como los materiales empleados como 

vehículos, los cuales no deberán ser tóxicos por sí mismos ni 

incrementar la toxicidad del plaguicida o del nutriente vegetal; 

 

IV. Autorizar el proceso de los plaguicidas persistentes y 

bioacumulables de cualquier composición química, solamente 
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V. Establecer, en coordinación con las dependencias competentes, 

las normas oficiales mexicanas en las que se especifiquen las 

condiciones que se deberán cumplir para fabricar, formular, 

envasar, etiquetar, embalar, almacenar, transportar, comercializar 

y aplicar plaguicidas, nutrientes vegetales y substancias tóxicas o 

peligrosas en cualquier fase de su ciclo de vida. A efecto de 

proteger la salud de la población prevalecerá la opinión de la 

Secretaría de Salud. 

 

Artículo 280.- La Secretaría de Salud emitirá las normas oficiales 

mexicanas de protección para el proceso, uso y aplicación de los 

plaguicidas, nutrientes vegetales y substancias tóxicas o 

peligrosas. 

 

 

Artículo 282.- El control sanitario de las substancias a que se 

refiere el artículo 278, se ajustará a lo establecido en esta ley y 

demás disposiciones aplicables, de acuerdo con el riesgo que 

representen directa o indirectamente para la salud humana. 

 

 

 

Artículo 281.- Las etiquetas de los envases de los plaguicidas, 

nutrientes vegetales y substancias tóxicas o peligrosas, en lo 

conducente, deberán ostentar, en español, claramente la leyenda 

sobre los peligros que implica el manejo del producto, su forma 

de uso, sus antídotos en caso de intoxicación y el manejo de los 

cuando no entrañen peligro para la salud humana y cuando no sea 

posible la sustitución adecuada de los mismos, y 

 

V. Establecer, en coordinación con las dependencias competentes, 

las normas oficiales mexicanas en las que se especifiquen las 

condiciones que se deberán cumplir para fabricar, formular, 

envasar, etiquetar, embalar, almacenar, transportar, comercializar 

y aplicar plaguicidas, nutrientes vegetales y substancias tóxicas o 

peligrosas en cualquier fase de su ciclo de vida. A efecto de 

proteger la salud de la población y la integridad física de las 

personas prevalecerá la opinión de la Secretaría de Salud. 

 

Artículo 280. La Secretaría de Salud emitirá las normas oficiales 

mexicanas de protección para el proceso, uso y aplicación de los 

plaguicidas, nutrientes vegetales y substancias tóxicas o 

peligrosas, y aquellas que se utilicen en hechos delictivos o 

para causar lesiones intencionales.  

 

Artículo 282. El control sanitario de las substancias a que se 

refiere el artículo 278, se ajustará a lo establecido en esta Ley y 

demás disposiciones aplicables, de acuerdo con el riesgo que 

representen directa o indirectamente para la salud humana, la 

integridad física de las personas, así como en los hechos 

delictivos con los que estén relacionados;  

 

Artículo 281. Las etiquetas de los envases de los plaguicidas, 

nutrientes vegetales y substancias tóxicas o peligrosas, en lo 

conducente, deberán ostentar, en español, claramente la Leyenda 

sobre los peligros que implica el manejo del producto, su forma 

de uso, sus antídotos en caso de intoxicación y el manejo de los 
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envases que los contengan o los hayan contenido, de conformidad 

con las disposiciones legales aplicables y con las normas que dicte 

la Secretaría de Salud. 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 282.- El control sanitario de las substancias a que se 

refiere el artículo 278, se ajustará a lo establecido en esta ley y 

demás disposiciones aplicables, de acuerdo con el riesgo que 

representen directa o indirectamente para la salud humana. 

 

envases que los contengan o los hayan contenido, de conformidad 

con las disposiciones legales aplicables y con las normas que dicte 

la Secretaría de Salud. 

 

Así como la advertencia de que el uso para causar lesiones de 

manera intencionada se encuentra sancionado por la 

legislación penal.  

 

Artículo 282. El control sanitario de las substancias a que se 

refiere el artículo 278, se ajustará a lo establecido en esta Ley y 

demás disposiciones aplicables, de acuerdo con el riesgo que 

representen directa o indirectamente para la salud humana, la 

integridad física de las personas, así como en los hechos 

delictivos con los que estén relacionados;  

 

LEY FEDERAL PARA EL CONTROL DE PRECURSORES 

QUÍMICOS, PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES Y 

MÁQUINAS PARA ELABORAR CÁPSULAS, TABLETAS 

Y/O COMPRIMIDOS 

 

Artículo 4.- Las substancias controladas por esta Ley, se 

clasifican en: 

 

I.  Precursores químicos: 

 

a) a l) …  

 

 

 

Proyecto de Decreto mediante el cual se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley Federal para el Control de 

Precursores Químicos, Productos Químicos Esenciales y 

Máquinas para Elaborar Cápsulas, Tabletas y/o Comprimidos  

 

Artículo 4. Las substancias controladas por esta ley, se clasifican 

en: 

 

I. Precursores químicos: 

 

a) Ácido N-acetilantranílico; 

 

b) Ácido lisérgico; 
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m) Seudoefedrina. 

 

- Ácido fenilacético, así como sus sales y derivados. 

 

- Metilamina. 

 

- Nitroetano. 

 

- Nitrometano. 

 

c) Cianuro de Bencilo; 

 

d) Efedrina; 

 

e) Ergometrina; 

 

f) Ergotamina; 

 

g) 1-fenil-2-propanona; 

 

h) Fenilpropanolamina; 

 

i) Isosafrol; 

 

j) 3, 4-metilendioxifenil-2-propanona; 

 

k) Piperonal; 

 

l) Safrol, y 

 

m) Seudoefedrina. 
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- Benzaldehído. 

 

- Cloruro de Bencilo. 

 

- N-fenetil-4-piperidona (NPP). 

 

- 4-anilino-N-fenetilpiperidina (ANPP). 

 

- Alfa-Fenilacetoacetonitrilo (APAAN). 
 

… 

 

 

 

II. Productos Químicos Esenciales: 

 

a) a  c) … 

 

 

 

 

 

d) (Se suprime); 

 

e) a j) … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

También quedan incluidos en esta categoría, en caso de que su 

existencia sea posible, las sales y los isómeros ópticos de las 

substancias enlistadas en la presente fracción, y 

 

II. Productos químicos esenciales: 

 

a) Acetona; 

 

b) Ácido antranílico; 

 

c) Ácido clorhídrico; 

 

d) Ácido fenilacético; 

 

e) Ácido sulfúrico; 

 

f) Anhídrido acético; 

 

g) Éter etílico; 
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k) Tolueno. 

 

- Ácido yodhídrico. 

 

- Fósforo rojo. 

 

… 

 

 

 

 

Artículo 2.- … 

 

I. a III. … 

 

IV. Desvío: El destino de precursores químicos, productos 

químicos esenciales o máquinas, para la producción ilícita de 

narcóticos; 

 

… 

 

Artículo 5.- El Consejo, previa opinión favorable de las 

dependencias, determinará mediante acuerdo que deberá 

publicarse en el Diario Oficial de la Federación, la adición o 

h) Metiletilcetona; 

 

i) Permanganato potásico; 

 

j) Piperidina, y 

 

k) Tolueno. 

 

 

 

 

 

También quedan incluidos en esta categoría, en caso de que su 

existencia sea posible, las sales de las substancias enlistadas en la 

presente fracción, con excepción de las sales de los ácidos 

clorhídrico y sulfúrico. 

 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

... 

 

IV. Desvío: El destino de precursores químicos, productos 

químicos esenciales o máquinas, para la producción ilícita de 

narcóticos; o la producción de lesiones dolosas con su uso.  

 

... 

 

Artículo 5. El Consejo, previa opinión favorable de las 

dependencias, determinará mediante acuerdo que deberá 

publicarse en el Diario Oficial de la Federación, la adición o 
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supresión de precursores químicos o productos químicos 

esenciales que se sujetarán o excluirán de la aplicación de esta 

Ley. 

 

… 

 

I. …  

 

 

II. La frecuencia con la que se emplean en la fabricación ilícita de 

narcóticos, y 

 

III. … 

 

 

 

Artículo 6.- … 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

I. … 

 

II. … 

 

supresión de precursores químicos o productos químicos 

esenciales que se sujetarán o excluirán de la aplicación de esta ley. 

 

 

El Consejo deberá tomar en cuenta para adicionar substancias: 

 

I. La importancia y diversidad de su uso lícito, así como el costo 

que implica su regulación; 

 

II. La frecuencia con la que se emplean en la fabricación ilícita de 

narcóticos, o para causar lesiones dolosas y  

 

III. El volumen de narcóticos producidos ilícitamente con las 

substancias de que se trate y la gravedad del problema de salud 

pública que se ocasione. 

 

Artículo 6. El Consejo, previa opinión favorable de las 

dependencias, determinará mediante acuerdo que deberá 

publicarse en el Diario Oficial de la Federación, las cantidades o 

volúmenes de productos químicos esenciales a partir de los cuales 

serán aplicables las disposiciones de esta ley a las personas que 

realicen las actividades reguladas, así como respecto de los 

terceros con quienes las realicen. 

 

Para lo anterior el Consejo tomará en cuenta: 

 

I.  Las características y propiedades de las substancias;  

 

II. Los procesos industriales y comerciales en los que se apliquen, 

así como el cambio en el costo de los mismos, y  
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III. … 

 

… 

 

 

 

Artículo 10.- Quienes transporten precursores químicos o 

productos químicos esenciales por sus propios medios y 

únicamente para su uso particular, estarán exentos de las 

obligaciones previstas en los artículos 8 y 9 de esta Ley. El 

Reglamento determinará cantidades o volúmenes que se 

consideren de uso particular. 

 

 

Artículo 14.- Los sujetos deben comunicar inmediatamente a la 

Secretaría de Salud lo siguiente: 

 

I. … 

 

 

 

 

II. … 

 

 

 

 

III. … 

 

 

III. Las actividades y usos ilícitos a que se destinen. 

 

No se podrá separar o reducir la cantidad o volumen de cada 

operación que se realice con productos químicos esenciales, con el 

propósito de eludir la aplicación de esta ley. 

 

Artículo 10. Quienes transporten precursores químicos o 

productos químicos esenciales por sus propios medios deberán 

demostrar fehacientemente la necesidad de transportarlo y la 

licitud de su uso particular, estarán exentos de las obligaciones 

previstas en los artículos 8 y 9 de esta ley. El Reglamento 

determinará cantidades o volúmenes que se consideren de uso 

particular. 

 

Artículo 14. Los sujetos deben comunicar inmediatamente a la 

Secretaría de Salud lo siguiente: 

 

I. Cualquier actividad regulada que involucre un volumen 

extraordinario de precursores químicos o productos químicos 

esenciales, un método de pago o entrega inusual, o cualquier 

circunstancia que pueda implicar un desvío;  

 

II. La propuesta para realizar cualquiera de las actividades 

reguladas, por sujetos cuya descripción o características coincidan 

con información proporcionada previamente por cualquiera de las 

dependencias, y 

 

III. La desaparición o merma inusual de precursores químicos o 

productos químicos esenciales. 
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BN 

Artículo 19.- Sin perjuicio de lo que establezcan otras 

disposiciones, las dependencias que detecten cualquier operación 

en que exista un posible desvío de precursores químicos, 

productos químicos esenciales o máquinas, lo denunciarán 

inmediatamente al Ministerio Público de la Federación. 

 

 

Artículo 20.- … 

 

 

 

 

… 

 

 

 

La información que contenga la base de datos es confidencial. 

Sólo podrá ser revelada o proporcionada por mandato de la 

autoridad judicial y cuando sea necesario para el cumplimiento de 

tratados internacionales. 

 

Artículo 19. Sin perjuicio de lo que establezcan otras 

disposiciones, los sujetos y las dependencias que detecten 

cualquier operación en que exista un posible desvío de 

precursores químicos, productos químicos esenciales o máquinas, 

lo denunciarán inmediatamente al Ministerio Público de la 

federación. 

 

Artículo 20. Las dependencias integrarán de manera conjunta una 

base de datos con información sobre los sujetos, establecimientos 

y actividades reguladas, cuya operación y resguardo 

corresponderá al Consejo de Salubridad General. 

 

Las dependencias determinarán la información que contendrá la 

base de datos y establecerán los criterios técnicos para su 

integración, actualización, consulta y niveles de acceso. 

 

La información que contenga la base de datos es confidencial. 

Sólo podrá ser revelada o proporcionada por mandato de la 

autoridad judicial, para la colaboración en las investigaciones 

de probables desvíos y cuando sea necesario para el 

cumplimiento de tratados internacionales. 

 

 TRANSITORIO 

 

ÚNICO. La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 


